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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, Veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintidós (2.022). 

 
 
Proceso:  Ejecutivo – (C-2) 
Radicado:  252903103002 – 2017 – 00495 – 00  
 
 
Se encuentra el proceso al Despacho para tener en cuenta que la Curadora 
Ad – Lítem designada para el proceso de la referencia a nombre de los 
herederos indeterminados de José Aquilino Bohórquez Cárdenas, fue 
notificada en debida forma a través de correo electrónico de esta Agencia 
judicial en fecha 09 de mayo hogaño, en donde, el mismo día manifestó su 
aceptación al cargo designado, iniciando a correr el término del traslado de la 
demanda. 
 
Termino que venció el día 14 de junio hogaño, en silencio, tal como consta al 
interior del expediente digital. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 
– Cundinamarca 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Tener por NO contestada la demanda por parte de la Curadora 
Ad – Lítem Dra. Mireya Ramírez Pulido, quien representa los intereses de los 
herederos indeterminados del señor José Aquilino Bohórquez Cárdenas 
(Q.E.P.D.). 
 
SEGUNDO. Por Secretaría, ingrese nuevamente las diligencias al Despacho 
una vez quede ejecutoriado el presente auto para resolver lo pertinente 
respecto a las excepciones previas propuestas por la apoderada de la parte 
demandada y continuar con la etapa siguiente. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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